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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
J«fe político respectivo, por cuyo condueío se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l dé 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año. 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año,.48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Peietas 

Anuncios procedentes de la Ex-elentisima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o>-o.—a—<v-o.—o. • o^—o—<>—o—-p -̂o -̂a- o- o, o » . o» 

Número suelto: 5 O céntimos * • •> * «• 
• * • • • A particulares: 6 O céntimoa 

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

PRESIDENCIA 

D E C R E T O 
ti 

Para el Gobierno provisional de 
la República, las dos fechas de más 
honda y grata emoción serán: aque
lla reciente en que recogió el Poder 
de la voluntad soberana, irresistible 
y pacífica, del pueblo, y la otra pró
x ima en que resigne 'sus atribucio
nes, pasajeras y supremas, ante las 
Cortes elegidas por España. 

No obstante su designación, ema
nada del pueblo, a l que se sometió 
la composición, previamente conoci
da, de este Gobierno; aun seguro del 
asentimiento y esperanzado en la ra
tificación para sus iniciativas; forta
lecido por la asistencia popular y la 
cohesión interna; sin agotar, n i "aun 
desenvolver en gran parte, el pro
grama de reformas, en que se fundió 
la concordia de nuestros convenci
mientos, y la transacción entre nues
tras significaciones, a pesar de todo 
ello, alentador para un ejercicio más 
dilatado del Poder provisional, he
mos creído que debíamos con pre
mura, no superada en casos tales, 
convocar las Cortes Constituyentes. 

Así la legalidad, sin ejemplo, de la 
revolución española, se consolidará 
en la continuidad restablecida de los 
órganos y métodos parlamentarios. 

De ese modo, en estas horas tras
cendentales para la v ida española, 
rendimos tributo a la justicia procla
mada, y la verdad descubierta por la 
democracia, según las que no es la 
Histor ia la obra de unos hombres, y 
sí el esfuerzo total de los pueblos. A l 
nuestro queda la gloria destacada de 
haber afirmado su voluntad en las 
jornadas del 12 a l 14 de abr i l , y de 
modelar cuanto antes las institucio
nes, expresión de su triunfo y guar
dadoras de su soberanía. Entre país 
y Cortes, l imitamos nuestro cometi
do a l de mandatarios resueltos y ges
tores rectos, que encuadrados por la 
total y anónima grandeza de la pro
clamación y el voto colectivo efe la 
ley fundamental, habrán tenido ho
nor máximo y satisfacción inmensa, 
si merecieron la confianza y mere
cen la aprobación en el depósito del 
Gobierno, que recibieron y devuel
ven. . 

A las Cortes habrá de someterse, 
con la obra esencial de la Constitu

ción, el Estatuto para Cataluña, que 
coordine su voluntad y aspiraciones 
en la vida peculiar con los atributos 
de esencial ejercicio en la unidad to
tal del Estado, no representando pr i 
vilegio n i excepción, respecto de 
otras demandas y tradiciones regio
nales. 

Será también objeto de delibera
ciones la rectificación o enmienda 
de cuanta obra legislativa acometie
ra este Gobieruo, las leyes orgáni
cas, complementarias de la funda
mental; el juic io definitivo sobre las 
magnas responsabilidades "del régi
men caído, y todas las reformas que 
por respeto se presentarán a las 
Cortes, pero que por armonía de los 
partidos republicanos existe ya la 
coincidencia capital. Destáncanse, 
entre ellas, por su interés, las de re
novación y justicia social, en que al
gunos hallaron la razón determinan
te, junto con su fe republicana, para 
colaborar en la obra revolucionaria, 
y en las que vemos todos la base de 
pacífico, justiciero y fecundo resur
gimiento de España. 

L a enumeración que precede en 
nada pretendería l imitar al poder de 
las Cortes, afirmado como íntegro y 
convocado como soberano, por el 
que reconoce lo transitorio de su 
existencia y la subordinación de sus 
actos al examen de aquéllas. 

Enuncia tan sólo la magnitud de la 
obra parlamentaria, para que a ella 
corresponda el interés vibrante de 
la elección. 

Será ésta, cual debe ser, apasiona
da por la transcendencia y serena 
por el ambiente. 

L a República no encuentra ame-
mizas por que es fuerte, ni casi contra
dicción por que es ya régimen esta
blecido. 

Debe la elección ser ordenada, y 
el Gobierno se halla resuelto a que 
sea legal. 

Para conseguirlo, a l inhibirse, l i 
bre de ambiciones, ante la voluntad 
nacional, como corriente, y la ley, 
cual cauce, no permitirá que le su
plante en sus atributos, ni frustre su 
empeño, atrevimiento desmandado 
de Autoridades subalternas, ni osa
día violenta o corruptora de indivi
dualidades rebeldes. 

Cumpliendo con lealtad, y para 
ello con prontitud, el pr imordial de 
sus deberes, el Gobierno provisional 
de la República decreta: 

Artículo 1.° Las Cortes Constitu
yentes, compuestas de una sola Cá
mara, elegida por sufragio rJópular 

directo, se reunirán, para la organi
zación de la República, en el Palacio 
del Congreso el día 14 del próximo 
jul io. 

L a Junta preparatoria de Diputa
dos electos se celebrará el día 13, a 
las diecinueve horas. 

Artículo 2.° Las Cortes se decla
ran investidas con el más amplio po
der constituyente y legislativo. 

Ante ellas, tan pronto queden 
constituidas, resignará sus poderes 
el Gobierno provisional de la Repú
blica, y sea cual fuere ela'cuerdo de 
las Cortes dará cuenta de sus actos. 

A las mismas corresponderá, Ínte
rin no esté en vigor la nueva Cons
titución, nombrar y separar libre
mente a la persona que haya de ejer
cer, con la Jefatura provisional del 
Estado, la Presidencia del Poder eje
cutivo. 

Artículo 3.° Las elecciones se ce
lebrarán, conforme al Decreto de 3 
de Mayo último y ley Electoral de 
1907, en toda España, e l 23 de Jul io . 

S i en alguna circunscripción o Ca
pital hubiere lugar a segunda elec
ción, ésta se celebrará el 5 de jul io. 

E l Ministerio de la Gobernación 
dictará las disposiciones conducen
tes a la ejecución de l presente De
creto. 

Dado en Madrid, a tres de Junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República, 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Estado, A L E J A N D R O 
L E R R O U X . — E l Ministro de Justicia, 
F E R N A N D O D E L O S Ríos U R R U T L — E l 
Ministro de la Guerra, M A N U E L A Z A -
Ñ A . — E l Ministro de Marina, S A N T I A 
G O C A S A R E S Q U I R O G A . — E l Ministro 
de Hacienda, I N D A L E C I O P R I E T O T U E 
R O . — E l Ministro de la Gobernación, 
M I G U E L M A U R A . — E l Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
M A R C E L I N O D O M I N G O . - E l Ministro 
de Fomento, A L V A R O D E A L B O R N O Z Y 
L I M I N I A N A . — E l Ministro de Trabajo 
y Prev is ión,FRANCISCO L . C A B A L L E 
R O . — E l Ministro de Economía Na
cional, L U I S N I G O L A U D ' O L W E R . — E l 
Ministro de Comunicaciones, D I E G O 
M A R T Í N E Z B A R R I O S . 

(Num. 2) (Gaceta 4 junio) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se siguen en este 

Tr ibunal Industrial a instancia de 
Macario Meléndez Espada, contra 
D . Santiago Apar ic io , sobre recla
mación de salarios, se dictó la sen

tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 24 de 

marzo de 1931.—El Sr . D . Antonio 
Bailen Lozano, Magistrado de A s 
censo, Juez Presidente del Tr ibunal 
Industrial. Habiendo visto el presen
te juicio, con intervención del jura
do, entre partes: como demandante, 
Macario Meléndez Espada, de esta 
vecindad, mayor de edad, de profe
sión chofer, asistido del letrado don 
Lu i s Escobar; y como demandado 
D . Santiago Apar ic io , de la misma 
vecindad, mayor de edad, industrial, 
sobre reclama ción de horas extraor
dinarias, y no habiendo comparecido 
el demandado ni persona alguna en 
su nombre, estando citado con los 
apercibimientos legales, Su Señoría 
acordó celebrar eí juicio en su re
beldía. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno, en 

rebeldía, a D . Santiago Apar ic io a 
que pague a Macario Meléndez E s 
pada 74,<S1 pesetas en remuneración 
de horas extraordinarias devengadas 
como chofer, desde el 30 de junio a l 
19 de jul io y desde el 22 al 26 del 
mismo mes de jul io de 1930. Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma . A u 
diencia Terr i tor ia l , en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te a l de la notificación. Notifíquese 
al demandado rebelde personalmen
te, s i lo solicita, el acto, y en otro 
caso en Estrados, insertando la ca
beza y parte dispositiva de la sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. L o pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Bai len—Rubricado. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y con e l 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Santiago 
Apar ic io , autorizo la presente, que 
firmo en Madr id , a 29 de mayo de 
1031.—El Secretario, Antonio Sán
chez. 

(Núm. 1.474) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emi l i o de Igneson y Paz, Of i
c ial de Sala de la Audiencia Te r r i 
torial de esta Capital . 
Certifico: Que ante la Sala prime-

\ 



r a de lo C i v i l de esta Audiencia, Re
lataría - Secretaría del Licenciado 
D . Joaquín Garrigues, penden en 
apelación unos autos seguidos por 
dona Baltasara Marugán Muñoz, con 
D . Ramón Carrero Martín, sobre pa
go de 2.127,91 pesetas, intereses y 
costas, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 29 
E n la V i l l a de Madrid, a 11 de fe

brero de 1931.—En los autos ejecuti
vos que ante Nos penden, remitidos 
en apelación por el Juez de primera 
instancia del Distr i to del Congreso 
de esta Corte, y seguidos entre par
tes, de una, como demandante y 
apelada, doña Baltasara Marugán 
Muñoz, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y de esta vecin
dad, representada en esta instancia 
por los estrados del Tr ibunal por su 
no comparecencia; y de la otra, co
mo demandado y apelante, D . Ra
món Carrero Martín, también ma
yor de edad, casado, comerciante y 
de igual vecindad, representado en 
concepto de pobre por el Procurador 
D . Antonio Morales Hernández, y 
defendido por el Letrado D.José L u -
que, sobre pago de 1.127,91 pesetas, 
intereses y costas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos, con las costas de esta ins
tancia a la parte apelante, la senten
c ia que en 27 de mayo de 1930, dictó 
en los autos a que este rollo se 
refiere el Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Ca 
pital , v de que se hace mención en 
el primer resultado de esta resolu
ción. Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Zoi lo Rodríguez. Fel ipe 
Fernández de Quirós.—El Magistra 
do señor García, votó en Sala y no 
puede firmar.—Zoilo Rodríguez.— 
Modesto Domingo. 

Publica ion 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Fel ipe 
Fernández de Quirós, Magistrado 
de la Sala pr imera de lo C i v i l de es
ta Audiencia Terr i tor ial , y Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando sesión pública la referida 
Sala hoy día de su fecha de que cer
tifico. Madr id , 11 de febrero de 
1931. - Ante mí. - Ledo. Joaquín Ga-
rriguez.—Rubricado. 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
doña Baltasara Marugán Muñoz, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
dr id , a 6 de mayo de 1931.—El Ofi
c ia l de Sala, Ledo. E . de Ignesón. 

(Núm. 1.365) (C . -168) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
r ia l de esta Capital . 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo c iv i l de esta Audiencia Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden, en apelación, unos autos se
guidos por D . Francisco Pozo Sán
chez, con D . Hipólito Martínez Or-
dóñez, sobre reclamación de sala
rios, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 48. E n la V i l l a 
de Madr id , a 12 de mazro de 1930.— 
V i s t o el recurso de revisión inter
puesto ante esta Audiencia por don 
Francisco Pozo Sánchez, como ma
rido y legal representante de su es

posa doña María González Fernán
dez, contra D . Hipólito Martínez Or-
dóñez, representado aquél por sí 
mismo, y éste por los Estrados del 
Tr ibunal , por su incomparecencia 
en esta Audienc ia , sobre reclama
ción de salarios. 

Fa l lamos:—Que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de revisión interpuesto por 
D . Francisco Pozo Sánchez, como 
marido y representante legal de su 
esposa doña María González Fernán
dez, contra la sentencia dictada por 
el Juez Presidente del Tr ibunal In
dustrial de esta Capital , con fecha 
21 de enero del corriente año. Así 
por esta nuestra sentencia que, a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por la incomparecen
cia en esta Audienc ia del demanda
do D . Hipólito Martínez Ordóñez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José García Val ladares .—Fe
lipe Fernández de Quiros .—Migue l 
García.—Rubricados. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia que antecede por el 
Sr . D . Miguel García y García, Ma 
gistrado Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebrando A u 
diencia pública la Sala primera de 
lo C i v i l de esta Audiencia, en el día 
de su fecha, de que certif ico.—Ante 
mí, Licenciado Rafael García V a l 
dés. —Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
D . Hipólito Martínez Ordóñez, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
dr id , a 20 de mayo de 1931. - E l 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.402) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Terr i to
r ia l de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Ter r i 
torial, Relataría-Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden, en apelación, unos autos 
seguidos por D. Gabr ie l A lgara y 
de Vorcy , con D . Fel ipe Fernández 
Suárez y el Abogado del Estado, so
bre defensa por pobre, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

Sentencia número 24 .—En la V i l l a 
y Corte de Madr id , a 6 de febrero de 
1931.—Vistos los autos civiles inci
dentales que procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Centro ante Nos penden a virtud 
de apelación, seguidos entre partes: 
de una, como demandante apelada, 
D . Gabrie l A lgara y de Vorcy , ma
yor de edad, actor y vecino de este 
Corte, representido por el Procura
dor D . José Antonio de Olañeta y 
dirigido por el Letrado D . Manuel 
Rose l l y Fernández, y de otra, como 
demandada apelada, los Estrados 
del Tr ibunal por la incomparecencia 
en esta segunda instancia del de
mandado D . Fel ipe Fernández Suá
rez, en cuyos autos ha sido parte el 
señor Abogado del Estado en repre
sentación de la Hacienda Pública, 
sobre pobreza. 

Fa l lamos.—Que debemos confir
mar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia apelada con im
posición de las costas de esta segun
da insfcincia al apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estra

dos y de hacerse notoria por edictos, 
se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por la incom
parecencia en esta instancia de don 
Fel ipe Fernández Suárez, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
José García Val ladares. -Jul io de To
rres.—José Alvarez .—Rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D . Jul io de Torres y Gisbert, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de este Superior Tr ibuna l , en 
el día de su fecha, de que certi
ficó.—Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L * de esta provincia, por lo 
que respecta a l litigante no compa
recido D . Fel ipe Fernández Suárez, 
extiendo la presente, que firmo en 
Madr id , a 20 de mayo de 1931.—El 
Of ic ia l de Sala, Enrique Torres. 

(Núm. 1.399) (C . -173 ) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capita l , 
Po r el presente y en v ir tud de lo 

acordado en el juicio de abintestato 
de doña María Manuela de la L lave 
y Oviedo, natural que fué de esta 
Capital , hija legítima de don Pedro 
y doña Enriqueta, se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento sin testar 
de dicha señora ocurrido a los se
senta y nueve años de edad, siendo 
de estado soltera, el día 13 de enero 
del corriente año, en su domici l io de 
esta misma V i l l a , calle de Argenso-
la, número nueve, piso segundo de
recha; y se l lama a los que se crean 
con derecho a su herencia, para que 
comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado, dentrodel término de veinte 
días, bajo apercibimiento si no lo 
verifican, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , a 30 de mayo 
de 1931.—El Secretario, Ledo. José 
Torres .—Dimas Camarero . 

(C . -175 ) 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Capital , con fe
cha de hoy, en los autos de preven
ción del abintestato de doña Caro l i 
na Mayor Amboago, natural de San
tiago, hija de Angel y Dominga, se 
anuncia la muerte sin testar de d i 
cha causante, ocurrida el cinco de 
noviembre de 1929, en el Hospital de 
la Orden Tercera de esta V i l l a y se 
l lama por tercera vez a los que se 
crean con derecho a su herencia pa
ra que comparezcan a reclamarla en 
el juzgado, dentro* del término de 
dos meses, bajo apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitare. 

Madr id , 25 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez A l o n s o . — E l 
Juez de primera instancia, Migue l 
Torres . 

(C . -174 ) 

B U E N A V I S T A 
Mur i l l o Valenciaga (Pedro), natu

ral de Madr id , de estado casado, 
prefesión chofer, de treinta y dos 
años, hijo de Pedro y Cr ist ina, do
mici l iado últimamente en la calle de 

D . Quijote, número 24, primero, 
procesado por robo, sumario 191 de 
1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría vacante del señor León, 
sito en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, nume
ro 1, a l objeto de notificarle el auto 
contra él dictado, l levar a efecto su 
prisión y ser emplazado. 

Madr id , 18 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. A lonso .—Vis to 
bueno: E l señor Juez, Migue l To
rres. 

(B.—585) 

Pereira Camel la (Luis), natural de 
Madr id , soltero^ vaquero, hijo de 
Cándido y de Teresa, de veintiún 
años de edad, domici l iado última
mente en la calle de Berruguete, nú
mero 25, procesado en causa por 
hurto, número 861 de 1930, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secreta
ría de D . Pedro Pérez Alonso, con 
el fin de practicar una dil igencia y 
ser reducido a prisión que le ha sido 
decretada por auto de 27 de abri l úl
timo, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le pararía el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madr id , 18 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Pedro P. A lonso . -V i s t o 
bueno: E l Juez de instrucción, M i 
guel Torres. 

( B . - 5 8 6 ) 

Fernández Pernas (María Manue
la), natural de la Coruña, hija de 
Manuel y de Francisca, de veinte 
años, soltera, de profesión sus labo
res, y domici l iada últimamente en la 
calle de Córdoba, número 6, piso 
cuarto, procesada en causa por robo, 
número 831 del año 1930, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, 
Secretaría de D . Pedro Pérez A l o n 
so, con el fin de practicar una 
dil igencia y ser reducida a prisión 
que le ha sido decretada por auto de 
27 de abri l último, bajo apercibi
miento, de que de no comparecer, 
será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madr id , 18 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Pedro P . ¿Alonso.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, 
Miguel Torres. 

(B. 587) 

C H A M B E R I 
Portóles (José), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domici l iado 
últimamente en la calle de los Ar t i s 
tas, número 12, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, becretana de D . Antonio Sán
chez Martínez, para ser oido sin j u 
ramento en causa por estafa, instrui
da por dicho Juzgado, con el núme
ro 504 de 1931; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjujeio a 
que hubiere lugar. 

Madr id , 19 de mayo ce 1931.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis* 
ta bueno: E l Juez de instrucción r 

Mario Jiménez Laá. 
(B.—588) 

G E T A F E 
Mena Garr ido (Femando), natural 

de Huelva, de estado soltero, profe
sión limpiabotas, de veinticuatro 
años, domici l iado últimamente en 
Madr id , Parador de San Fernando, 
del Puente de Toledo, procesado por 
hurto, sumario 26 del corriente año. 



comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado instructor de 
Getafe, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara-
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Getafe 25 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet .—El Juez de instrucción. 
Aure l i o Artacho. 

(B. -596) 

4.a DIVISION HIDROLOGO 
COFORESTAL 

E X P R O P I A C I O N 
R E L A C I O N N O M I N A L D E L O S I N T E R E 

S A D O S E N L A E X P R O P I A C I Ó N Q U E H A 
D E H A C E R S E P A R A L O S T R A B A J O S DE 
R E P O B L A C I Ó N E N L O S P E R Í M E T R O S III 

Y I V D E L A S E C C I Ó N P R I M E R A D E L A 

Z O N A C E N T R A L , S E G Ú N E L R E S U L T A D O 

D E L R E P L A N T E O E N E L T É R M I N O M U 

N I C I P A L D É V I L L A V I E J A : 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Número, nombre del interesado y 
resitlencia, situación correlativa de 

la finca y cultivo 
613, común de vecinos; N . , pro

pios y otros; E . , Julián Duran y otro; 
Sur , común de vecinos; O., Faust i 
no Ruano; erial a pastos. 

619, Julián Duran Ruano, V i l l a -
vieja; N . , propios; E . , término de 
Gascones; S. y O., común de veci
nos; secano (erial a pastos). 

620, común de vecinos, N . , Julián 
Duran ; E . , término de Gascones; 
S. y O., común de vecinos; secano 
(erial a pastos). 

621, Alejandro Huerta de las He-
ras, Buitrago; N . , común de vecinos, 
Este, término de Gascones; S., A le
jo Carretero; O., común de vecinos; 
secano (erial a pastos). 

622, común de vecinos; N . , Faus
tino Ruano y otros; E . , Alejandro 
Huerta; S., Alejo Carretero; O., ca
lleja; secano (erial a pastos). 

623, Ale jo Carretero, V i l lav ie ja ; 
Norte, común de vecinos; E . , A le 
jandro Huerta; S., común de veci
nos; O. , calleja; secano (erial a 
pastos). 

624, común de vecinos; N . , Alejo 
Carretero; ET., término de Gascones; 
Sur , Matea Duran; O. , Eugenio C a 
mino; secano (erial a pastos). 

625, Mariano Briceño, Gascones; 
N . , Matea Duran; E . , Término de 
Gascones; S. y O. Calleja; secano 
(erial a pastos). 

626, Heredero de Eugenio Cami 
no, V ic tor iano Estaca y Celedonio 
Martín, Vi l lav ie ja . N . , Calleja; E . , 
A le jo Carretero y otros; S., Remigio 
Carretero y otros; O. , Apo l inar Es
taca; secano (cereal). 

627, Remig io Carretero Sanz. V i 
llavieja; N . , Calleja; E . , Herederos 
de Eugenio Camino; S., Apol inar 
Estaca; O. , Cas imiro G i l ; secano (ce
real , erial a pastos). 

623, Martín Estaca Moreno, V i l l a -
vieja; N . , Isabel Bartolomé y otro; 
E . , Faustino Ruano; S., Calleja, O., 
Paul ino Alvarez; secano (cereal). 

629, Matea Duran Ar royo , V i l l a -
vieja; N . , Eulogio Carretero y otro; 
E . , Faustino Ruano; S. y O. Martín 
Estaca; secano (cereal). 

630, Matea Duran Arroyo , V i l l a -
vieja; N . , S., E . y O. Martín Estaca; 
secano (cereal). 

631, Heredero de Vicente G i l , 
Gascones; N . , Calleja; E . , Remigio 
Carretero; S., Apol inar Estaca; O., 
Ignacio G i l ; secano (erial a pastos, 
cereal). 

632, Ignacio G i l Vargas, Gasco
nes; N . , Eduardo León; E . y O. C a 
simiro G i l ; S., Bernardino Carrete
ro; secano (cereal). 

633, Herederos de Vicente G i l , 
Gascones; N . , Eduardo Leónj E . y 
O. Ignacio G i l ; S., Martín Estaca; 
secano (cereal). 

634, Ignacio G i l Vargas, Gasco
nes; N . , Eduardo León; E . , Cas imi
ro G i l ; S., Matea Duran y otros; O., 
Danie l Carretero; secano (cereal). 

635, Danie l Carretero Abujetas, 
Vi l lav ie ja ; N . , Faustino Carretero; 
E . y S. Ignacio G i l ; O., Martina D u 
ran; secano (erial a pastos). 

635 A , Eusebio Carretero, V i l l a -
vieja; N . , E . , S. y O. Igual a la ante
rior; secano (erial a pastos). 

636, Julián Duran Ruano, V i l lav ie 
ja; N „ Faustino Carretero; E . , Da 
nie l Carretero; S., Ignacio G i l ; O. , 
Ventura Sanz; secano (erial a pas
tos). 

637, Ventura Sanz, Vi l lavie ja; N . , 
Faustino Carretero; E . , Martina D u 
ran; S., Ignacio G i l ; O., Manuel Mo
reno; secano (erial a pastos). 

633, Fausto Estaca Duran, V i l l a -
vieja; N . , Faustino Carretero; E . , 
Ventura Sanz; S., Ignacio G i l ; O. , 
Luc i o García, secano (erial a pastos). 

639, Mariano Alvarez Ramírez, 
Vi l lav ie ja ; N . , Faustino Carretero; 
E . y S. Manuel Moreno; O., C i r i l o 
Martírí; secano (erial a pastos). 

640, Luc i o García Merino, V i l l a -
vieja; N . , C i r i l o Martín; E . , Mariano 
Alvarez y otro; S., Ignacio G i l ; O. , 
Eusebio Carretero y otro; secano 
(erial a pastos, cereal). 

641, C i r i l o Martín Martín, V i l l a -
vieja; N . , Vicente Carretero, E . , 
Mariano Alvarez; S., Luc io García; 
O., Mariano Alvarez; secano (erial a 
pastos). 

641 A , Victor iano Martín Martín, 
Vi l lav ie ja ; N . , E . , S. y O. Igual a la 
anterior; secano (erial a pastos). 

642, Mariano Alvarez Ramírez, V i 
llavieja; N . , Mart ina Duran; E . , C i 
ri lo Martín y otro; S., Eusebio Ca 
rretero; O., Juana Sanz; secano (ce
real). 

643, Juana Sanz, Vi l lavie ja; N . , 
Manuel Moreno; E . , Mariano A l va 
rez; S., Eusebio Carretero; O., V e n 
tura Sanz; secano (cereal). 

644, Ventura Sanz, Vi l lavie ja; N . . 
Manuel Moreno; E . , Juana Sanz; S., 
Eusebio Carretero,, O., Danie l C a 
rretero; secano (cereal). 

645, Danie l Carretero Abujetas, 
V i l lav ie ja ; N . , Manuel Moreno; E . , 
Ventura Sanz; S., Eusebio Carrete
ro; O., Juana Sanz; secano (cereal). 

646, Juana Sanz, Vi l lavie ja; N . , 
Manuel Moreno; E . , Daniel Carrete
ro; S., Eusebio Carretero; O., Gana
da de Fuente Saz; secano (cereal). 

647, Eusebio Carretero, V i l lav ie 
ja; N . , Juana Sanz y otros; E . , Luc i o 
García; S., Mariano Alvarez; O., C a 
ñada Fuente Saz; (secano (cereal). 

643, Mariano Alvarez, Vi l lavie ja; 
N . , Eusebio Carretero; E . , Ignacio 
G i l ; S., Benito León; O., Cañada 
Fuente Saz; secano (cereal). 

549, Benito León Muñoz, V i l lav ie 
ja; N . , Mariano Alvarez; E . , Ignacio 
G i l ; S., Lucas Carretero; O., Caña
da Fuente Saz, secano (cereal). 

549 A, Fulgencio Ramírez More
no, Vi l lav ie ja ; N . , E . , S. y O. Igual 
a la anterior, secano (cereal). 

650, Mariano Carretero Ramírez, 
Vi l lav ie ja ; N . , Benito León; E . , Ig
nacio G i l ; S., Matea Duran; O., Ca 
ñada, secano (erial a pastos). 

651, Marcel ino G i l Esteban, Gas
cones; N . , Luc i o García y otros; E . , 
Marcel ino G i l ; S., Martina Estaca y 
otros; O. , Lucas Carretero y otros, 
secano (erial a pastos). 

652, Martín Estaca Moreno, V i l l a -
vieja; N . , Remig io Carretero; E . , 
Ignacio G i l ; S., Martín Estaca: O., 

¡ Faustino Martín, secano (cereal). 
653, Martín Estaca Moreno, V i l l a -

vieja; N . , Martín Estaca; E . , Ignacio 
G i l ; S., Matea Duran; O., Faustino 
Martín, secano (cereal). 

654, Matea Duran Ar royo , V i l l a -
vieja; N . , Martín Estaca; E . , Ignacio 
G i l ; S., Daniel Carretero; O. , Faus
tino Martín, secano (cereal). 

655, Daniel Carretero Abujetas, 
Vi l lavie ja; N. , Matea Duran; E . , Ca 
simiro G i l ; S., Matea Duran; Oeste, 
Faustino Martín, secano (cereal). 

656, Martín Estaca Moreno, V i l l a -
vieja; N . , Daniel Carretero y otro; 
E . y S., Paulino Carretero; O., Ma
tea Duran, secano (cereal). 

657, Matea Duran Arroyo , V i l l a -
vieja; N . , Danie l Carretero; E . , Mar
tín Estaca; S., Bernardino Carrete
ro; O., Eaustino Martín, secano (ce
real). 

053, Faustino Martín Jiménez, V i 
llavieja; N. , Remigio Carretero; E . , 
Martín Estaca y otros; S., Martín 
Estaca; O., Mariano Alvarez y otro, 
secano (cereal). 

659, Mariano Alvarez Ramírez, 
Vi l lavie ja; N . y E . , Faustino Martín; 
S., Eduardo León; O., Paulino A l 
varez, secano (cereal). 

660, Paulino Alvarez Sanz, V i l l a -
vieja; N . , Lucas Carretero y otro; 
Este, Faustino Martín y otro; Sur, 
Eduardo León; O., Matea Duran, 
secano (cereal). 

661, Matea Duran Arroyo , V i l l a -
vieja; N . , Lucas Carretero; E . , Pau
lino Alvarez; S., Eduardo León y 
otros; O., Cañada Fuente Saz, seca
no (pastos). 

662, Francisco Alvarez (mayor), 
Vi l lavie ja; N . , Matea Duran; Éste, 
Eduardo León; S., Julián Duran; O., 
Canadá Fuente Saz, secano (cereal). 

663, Juana Alvarez Abujetas, V i 
llavieja; N . , Matea Duran; E . , Mar
tín Estaca, S., Faustino Martín; O.. 
Francisco Alvarez, secano (pastos). 

664, Martín Estaca Moreno, V i l l a -
vieja: N . , Bernardino Carretero; E . , 
Remigio Carretero; Sur, Ventura 
Sanz; O., Eduardo León, secano (ce
real). 

665, Bernardino Carretero More
no, Vi l lavie ja; N . , Ignacio G i l ; E . , 
Remigio Carretero; S., Martín Esta
ca; O., Matea Duran y otro, secano 
(cereal). 

665 A , Josefa Carretero Moreno, 
Gascones; N . , E . , S. y O. Igual a la 
anterior, secano (cereal). 

665 B , Fernando Carretero More
no, Vi l lavie ja; N . , E . , S. y O. Igual 
a la anterior, secano (cereal). 

666, Remigio Carretero Sanz, V i 
llavieja, N . , Casimiro G i l ; E . , Fran
cisco Cerrinegro; S., Fausto Carre
tero; O. , Ventura Sanz y otros, se
cano (cereal). 

667, Francisco Cerrinegro, V i l l a -
vieja; N . , Casimiro G i l ; E . , Lu is 
Duran y otro; S., Fausto Carretero; 
O., Remigio Carretero, secano (ce
real) . 

663, Lu i s Duran Carretero, V i l l a -
vieja; N . , Casimiro G i l ; E . , Remigio 
Carretero; S., Apol inar Estaca; O., 
Francisco Cerrinegro, secano (ce
real) . 

669, Apol inar Estaca González, 
Tetuán de las Victor ias , Santa V a 
lentina, número 3; N . , Lu i s Duran y 
otro; E . , Eugenio Camino; S., Fran
cisco Carretero; O., Francisco Ce
rrinegro, secano (cereal). 

670, Fausto Carretero Abujetas, 
Vi l lavie ja; N. , Remigio Carretero y 
otros; E . . Francisco Carretero; S., 
Vicente Carretero; O., Martín Esta
ca y otro, secano (cereal). 

671, Ventura Sanz, Vi l lav ie ja ; N . , 
Martín Estaca; E . , Remigio Ca
rretero; S., Lorenzo Moreno; Oeste, 
Eduardo León, secano (cereal). 

672, Lorenzo Moreno de la Fuen
te, Vi l lavie ja; N . , Ventura Sanz; E . , 

Fausto Carretero; S., Martín Es t i ca ; 
O., Eduardo León, s -cano (cereal). 

673, Mártir Estaca Moreno, V i l l a -
vieja; N . , Lorenza Moren-); E . , Faus
to Carretero y otro; S., Mariano A l 
varez; O., Eduardo León, secano 
(cereal). 

674, Mariano Alvarez Ramírez, 
Vi l lavie ja; N . , Martín Es t i ca ; E . , 
Vicente Carretero y otro; S., Remi
gio Carretero y otro; O. , Eduardo 
Sanz, secano (cereal). 

()75t Deogracias Duran Alvarez, 
Vi l lavie ja; X . , Vicente Carreiero; 
E . , Dionisio Martín; S., Remigio Ca 
rretero; O., Mariano Alvarez, seca
no (erial a pastos). 
' 676, Rafael Carretero, Vi l lavieja; 

N . , Fausto Carretero, E . , Francisco 
Carretero; S., Deogracias Duran; 
O , Mariano Alvarez y otro, secano 
(cereal). 

676 A , Vicente Carretero Sanz, 
Vi l lavieja; N . , E . , S. y O., igual a la 
anterior, secano (cereal). 

677, Francisco Carretero Sanz, V i 
llavieja; N . , Apo l inar Estaca y otro; 
E . , Deogracias Duran; S., Dionis io 
Martín y otro; O., Vicente Carrete
ro y otro, secano (cereal). 

678, Dionisio Martín, Vi l lavie ja; 
N. , Francisco Carretero y otro; É , 
Santiago Sanz; S., Remigio Carrete
ro; O., Deogracias Duran, secano 
(cereal, erial a pastos). 

679, Deogracias Duran Alvarez, 
Vi l lavie ja; X . , Eugenio Camino; E . , 
Deogracias Duran; S., Dionisio Mar
tín; O., Francisco Carretero, secano 
(erial a pastos). 

630, Deogracias Duran Alvarez, 
Vi l lavieja; X . , Eugenio Camino; E . , 
Santiago Sanz; S., Dionis io Martín; 
O., Deogracias Duran, secano (erial 
a pastos). 

0X1, Santiago Sanz, Vi l lav ie ja ; N . 
\7 O., Remigio Carretero y otros; E . , 
Francisco Moreno y otros; S., Luc i o 
García y otros, secano (erial a pas
tos), secano (cereal). 

6X2, Remigio Carretero Sanz, V i 
llavieja; X . , Eugenio Camino; Este, 
término de Gascones; S., Eulogio 
Carretero; O., Santiago Sanz, seca
no (cereal). 

03^, Eusebio Carretero, V i l lav ie
ja; N . y E . , Remigio Carretero; Sur 
y O . , Lucas Carretero, secano (ce
real). 

6S4j Lucas Carretero Alvarez, V i 
llavieja; N . y E . , Eusebio Carretero; 
S., Francisco Moreno; O., Apo l inar 
Estaca y otros, secano (cereal). 

(>S5, Juan Sanz Carretero. V i l l a -
vieja; N . Lucas Carretero; E . , Euse
bio Carretero; S., camino de Ro-
blazgo, O. , Apol inar Estaca, secano 
(cereal). 

636, Apol inar Estaca González, 
Tetuán de las Victor ias, Santa V a 
lentina, número 3; N . , Remigio C a 
rretero y otros; E . , camino del Ro -
blazgo; S., Sebastián Martín; Oeste, 
Deogracias Duran, secano (cereal). 

68/, Remigio Carretero, V i l lav ie 
ja; X . , Francisco Moreno; E . , Lucas 
Carretero; S., Apol inar Estaca; O . . 
Deogracias Duran, secano (cereal). 

688, Juan Sanz Carretero, V i l lav ie 
ja; X . , Remigio Carretero; E . . Lucas. 
Carretero; S., Remigio O r r c t e r o ; 
O., Deogracias Duran, secano (ce
real). 

689, Deogracias Duran Alvarez , 
V i l l a vieja; N . , Francisco Moreno y 
otros; E . , Salustiano Martín; S. y 
O., Santiago Sanz, secano (erial a 
pastos), secano (cereal). 

600, Sebastian Martín Alvarez, V i 
llavieja; N . , Apo l inar Estaca; E . y 
S., camino del Roblazgo; O., San
tiago Sanz y otro, secano (cereal), 
secano (erial a pastos). 

691, Luc io García Merino, V i l l a -
vieja; N . , Santiago Sanz; E . , camino 



del Roblazgo; S., Hermenegildo del 
Río y otros; O., Faustino Duran y 
otro, secano (cereal). 

692, Faustino Duran, Vi l lavie ja; 
N . y E . , Luc i o García; S., Tomás 
Abujetas; O., Ventura Moreno, se
cano (cereal). 

693, Fe l ipe Bricefio, Gascones, 
N. , Santiago Sanz; E . , Luc i o García 
y otro; S., Tomás Abujetas y otros; 
O., Danie l Carretero, secano (erial 
a pastos). 

094, Danie l Carretero Abujetas, 
Vi l lavie ja; N . Santiago Sanz; E . , 
Ventura Moreno; S., Tomás Abuje
tas; O., Remigio Carretero, secano 
(erial a pastos). 

696. Remigio Carretero Sanz, V i 
llavieja; N. , Mariano Alvarez y 
otros; E . , Santiago Sanz y otro; S., 
Lu i s Duran y otros; O., Faustino 
Martín, secano (erial a pastos). 

696, Faustino Martín Jiménez, V i 
llavieja; N . , Eduardo León 3' otro; 
E . , Remigio Carretero y otro; S., 
Lu i s Duran y otros; O. , Julián D u 
ran, secano (cereal). 

697, Julián Duran Ruano, Vi l lav ie
ja; X . , Francisco Alvarez y otro; E . , 
Faustino Mart in; S., Danie l Carrete
ro, O., Cañada de Fuente Saz, se
cano (cereal;. 

698, Daniel Carretero Abujetas, 
Vi l lavie ja; X . , Julián Duran y otro; 
E . , Victoriano Alvarez; S., Dionisio 
Martín y otro; O., Cañada d¿ Fuen
te S i z , secano (cereal). 

699, Deogracias Duran Alvarez. 
Vi l lavie ja; X . y H., Faustino Martín: 
S., Luis Duran; O., Daniel Carrete
ro, secano (cereal). 

70J. Luis Duran Carretero, V i l l a -
vieja; X . , Victor iano Alvarez y otro; 
E . , Robustiano Sanz; S., C i r i l o Mar
tín; O., Dionis io Martín, secano 
(cereal). 

701, Dionisio Martín Sanz, V i l l a -
vieja; X . , Daniel Carretero; E . , Lu is 
Duran y otro; S., Basi l ia Ruano; O., 
Salustiano Sanz, secano (cereal). 

702, Salustiano Sanz Duran, V i 
llavieia; X . , Daniel Carretero; E . , 
Dionisio Martín; S., Basil ia Ruano y 
otro; O., Cañada Fuente Sanz, 'se
cano (cereal). 

703, C i r i l o Martín Martín, V i l l a -
vieja; N , , Lu i s Duran; E . , Robustia
no Sanz; S., Lucas Carretero y 
otros; O., Dionis io Martín, secano 
(cereal). 

703 A , Victor iano Martín Martín, 
Vi l lav ie ja ; N . , Lu i s Duran; E . S. y 
O., Igual a la anterior, secano (ce
real), 

704, Lucas Carretero Alvarez^ V i 
llavieja; N . , C i r i l o Martín; E . , Fran-
cisco'Martín; S. y O., Francisco A l 
varez, secano (erial a pastos). 

70a, Robustiano Sanz Martín, V i 
llavieja; N . , Remigio Carretero; E . , 
Felipa .Martín; S., Francisca Cerr i 
negro; O., Francisco Martín y otros; 
secano (cereal, e r i a l a pastos), 
Arrendatario, Dionisio Gutiérrez. 

706, Fe l ipa Martín, Villavieia; N . , 
Remigio Carretero; E . , Lu i s Duran 
y otro; S., Francisca Cerrinegro; O., 
Robustiano Sanz, secano (cereal). 

707, Lu is Duran Carretero, V i l l a -
vieja; X , , Remigio Carretero; E . , 
Juana García; S., Apol inar Estaca; 
O., Fel ipa Martín, secano (cereal). 

705, Apol inar Estaca González, 
Tetuán de las Victor ias, Santa V a 
lentina, número 3; N . , Lu i s Duran; 
E . , Juana Cxarcía; S., Mart ina Duran 
y otros; O. , Francisco Cerrinegro y 
otro, secano (cereal). 

709, Juana García Hi ta , V i l lav ie 
ja ; N. ,*Remigio Carretero; E . , L u 
cas Carretero; S., Santiago Sanz; 
O. , Mart ina Duran y otros, secano 
(cereal). 

710, María Carretero Ramírez, V i 
llavieja; N . , Remigio Carretero; E . , 

Daniel Carretero y otro; S., Tomás 
Abujetas y otros; O., Juana García, 
secano (cereal). 

711, Tomás Abujetas Sánchez, 
Vi l lavie ja; N. , Lucas Carretero; E . , 
Ventura Moreno y otros; S., camino 
del Roblazgo; O., Santiago Sanz, se
cano (cereal). 

711 A , Lucía Abujetas Sánchez, 
Vi l lavie ja; N . , E . , S., y O., i g u a l a 
la anterior, secano (cereal). 

711 B , Faustino Ruano, Vi l lav ie ja ; 
N. , E . , S., y O., igual a la anterior, 
secano (cereal). 

712, Hermenegildo del Río Carre
tero, Vi l lavie ja; N . , Luc i o García; 
E . , camino del Roblazgo; S., y O., 
Tomás Abujetas, secano (cereal). 

713, Vicente Prado Gómez, B u i 
trago; N. , Juana García y otro; E . , 
Tomás Abujetas; S., camino del Ro 
blazgo; O., Fernando Carretero, se
cano (cereal). 

714, Fernando Carretero Moreno, 
Vi l lavie ja; N . , Mart ina Duran; E . , 
Santiago Sanz; S., camino de Ro 
blazgo; O., Fausta Moreno, secano 
(cereal). 

715, Fausta Moreno, Vi l lav ie ja ; 
N. , Martina Duran; E . , Fernando 
Carretero; S., camino del Roblazgo; 
O., E'Yancisco Alvarez, secano (ce
real). 

716, Francisco Alvarez (menor), 
Vi l lavie ja; N . , Fausta Moreno; E . , 
camino del Roblazgo; S., Eduardo 
León y otros; .O, Santiago Sanz y 
otro, secano (cereal). 

717, Lu is Duran Carretero, Val la-
vieja; N . , Apo l inar Estaca; E . , Jua
na García; S., Santiago Sanz y otros; 
O., Salustiano Sanz, secano (cereal). 

718, Salustiano Sanz Duran, V i 
llavieja; X . , Apol inar Estaca; E . , 
Martina Duran; S., Francisco A l v a 
rez; O., Francisca Cerrinegro, se
cano (cereal). 

719, Francisca Cerrinegro, V i l l a -
vieja; X . , Robustiano Sanz y otro; 
E . , Salustiano Sanz y otros; S., M a 
tea Duran; O., Francisco Martín, 
secano (cereal). 

720, Francisco Martín Carretero, 
Vi l lavie ja; N . , Lucas Carretero; E . , 
Robustiano Sanz y otro; S., Matea 
Duran; O., Apol inar Estaca y otro, 
secano (cereal). 

721, Francisco Alvarez (menor), 
Vi l lavieja; N . , C i r i l o Martín y otro; 
E . , Francisco Martín; S., Apo l inar 
Estaca; O., Martín Ruano; secano 
(cereal). 

722, Mart ina Duran Carretero, 
Tetuán de las Vic tor ias , O 'Donne l l , 
número 1; N . . C i r i l o Martín; E . , 
Francisco Alvarez y otro; S., Faus
to Carretero; O. , Manuel Moreno; 
secano (cereal). 

723, Manuel Moreno, Vi l lav ie ja ; 
N . , C i r i l o Martín; E . , Martín Ruano; 
S., Francisco Alvarez y otro; O. , 
Basil ia Ruano; secano (cereal). 

724, Cami la Duran Ruano, V i l l a -
vieja; N . , Dionis io Martín; E . , M a 
nuel Moreno; S. y O., Faustino Rua 
no; secano (cereal). 

725, Faustino Ruano Domínguez, 
Vi l lavie ja; N . , Salustiano Sanz; E . , 
Basilia Ruano y otros; S., Fausto 
Carretero; O., Remigio Carretero; 
secano (cereal). 

726, Victor iano Carretero Ruano, 
Vi l lavie ja; N . y E . , Faustino Ruano; 
S., Francisco Alvarez; O. , cañada 
de Fuente Saz; secano (cereal). 

727, Francisco Alvarez (menor), 
Vi l lavie ja; N . , Remigio Carretero y 
otros; E . , Mariano Sanz; S., Deogra
cias Duran; O. , Faustino Martín; 
secano (cereal), secano (prado). 

723, Fausto Carretero Abujetas, 
V i l lav ie ia ; N . , F a u s t i n o Ruano; 
E S. y O., Francisco A lvarez y otro; 
secano (cereal). 

729, Francisco Alvarez (mayor), 

Vi l lav ie ja ; N . , Manuel Moreno y 
otro; E . , Apol inar Estaca y otro; S. 
y O., Fausto Carretero; secano (ce
real). 

730, Apol inar Estaca González, 
Tetuán de las Victor ias, Santa V a 
lentina, número, 3; N . S. y O., F ran 
cisco Alvarez; E . , Francisco Martín; 
secano (cereal). 

731, Matea Duran Arroyo , V i l l a -
vieja; N . , Franc isca Cerrinegro; E . , 
Martín Estaca; S., Francisco A l va 
rez; O., Apo l inar Estaca y otro; se
cano (cereal). 

732, Martín Estaca Moreno, V i l l a -
vieja; N . y O., Matea Duran; E . y S., 
Francisco Alvarez y otro; secano 
(cereal). 

733, Matea Duran Arroyo , V i l l a -
vieja: N . , Salustiano Sanz; E . , F ran 
cisco Alvarez; S., Martín Estaca; O., 
Francisca Cerrinegro; secano (ce
real). 

734, Francisco Alvarez (menor), 
Vi l lavie ja; N . , Salustiano Sanz y 
otro; E . , Santiago Sanz; S., Mariano 
Sanz; O., Martín Estaca y otro; se
cano (cereal). 

735, Santiago Sanz Ramírez, V i l l a -
vieja; N. , Martina Duran; E . , F ran 
cisco Alvarez; S., Lu i s Duran y 
otras; O., Francisco Alvarez; secano 
(cereal). 

736, Julián Duran Ruano, V i l l av i e 
ja; N . , Francisco Alvarez; E . , Matea* 
Duran y otro; S., Lucas Carretero; 
O., Santiago Sanz y otro; secano 
(pastos). 

737, Matea Duran Arroyo , V i l l a -
vieja; N . , Francisco Alvarez; E . , 
Eduardo León; S., Deogracias D u 
ran; O. , Lu i s Duran, secano (pastos). 

733, Juana Alvarez Abujetas, V i 
llavieja; N . , Francisco Alvarez; E . , 
camino del Roblazgo; S., Benito 
León; O., Matea Duran, secano 
(pastos). 

739, Deogracias Duran Alvarez , 
Vi l lav ie ja ; N . , Eduardo León; E . , 
camino del Roblazgo; S. y O., Deo
gracias Duran, secano (pastos). 

739 A , Deogracias Duran Alvarez , 
Vi l lavie ja; N . , E . , S. y O., igual a la 
anterior, secano (pastos). 

740, Deogracias Duran Alvarez , 
Vi l lavie ja; N . , Lu i s Duran y otros; 
E . , camino del Roblazgo; S., F r a n 
cisca Cerrinegro y otros; O., Fausta 
Moreno y otros, secano (pastos). 

7412 Lucas Carretero Alvarez, V i 
llavieja, N . y E . , Deogracias Duran 
y otros; S., Fausta Moreno; O. , 
Claudio Estaca, secano (pastos). 

741 A , María Ramírez Duran, M a 
drid; N . , E . , S. y O., igual a la ante
rior, secano (pastos). 

742, Mariano Sanz Carretero, V i 
llavieja; N . , Santiago Sanz; E . , Lu i s 
Duran; S., Lucas Carretero; O. , 
Martín Estaca, secano (pastos). 

743, Martina Estaca Moreno, V i 
llavieja; N . y E , Santiago Sanz y 
otro; S., Lucas Carretero; O., Euse
bio Carretero y otros; secano (ce
real), secano (pastos). 

744, Mariano Sanz Abujetas, V i 
llavieja; N . , Francisco Alvarez; E . , 
y O., Martín Estaca y otro; S., E u 
sebio Carretero y otros; secano 
(pastos). 

745, Eusebio Carretero, V i l lav ie ja 
N . , Mariano Sanz; E . , Martín Esta
ca; S., Lucas Carretero; O., Deo
gracias Duran; secano (pastos). 

746, Eduardo León Duran, V i l l a -
vieja; N . , Francisco Alvarez; E . , 
Mariano Sanz y otro; S., Lucas C a 
rretero y otros; O., Francisco Mar
tín; secano (pastos). 

746 A , Deogracias Duran Alvarez, 
Vi l lavie ja; N . , E . , S. y O., Igual a 
la anterior; secano (pastos). 

647, Francisco Martín Carretero, 
Vi l lavie ja; N . , Francisco Alvarez, 
E . , Deogracias Duran; S., Joaquín 

Ceballos y otro; O., Cañada Fuente 
Saz; secano (cereal). 

748, Francisco Carretero Sanz, V i -
Vi l lavie ja; N . , Francisco Martín; E . , 
Joaquín Ceballos; S., Mariano A l v a 
rez y otros; O., Cañada Fuente 
Saz; secano (cereal), secano (erial a 
pastos). 

749, Joaquín Ceballos Escalera, 
Victor iano Estaca, Vi l lav ie ja : N . , 
Francisco Martín y otros; E . , C lau
dio Estaca, S., Lucas Carretero; O., 
Francisco Carretero; secano (prado). 

750, Claudio Estaca Moreno, V i 
llavieja; N . , Deogracias Duran; E . , 
y S., Lucas Carretero y otros; O. , 
Joaquín Ceballos, secano (prado). 

751, Deogracias Duran, V i l l av i e 
ja ; N . , Isabel Bartolomé; E . , Anto
nio Moreno y otro; S., y O., Claudio 
Estaca; secano (prado). 

752, Santos León Muñoz, V i l l av i e 
ja; N . , Isabel Bartolomé; E . y S., 
Lucas Carretero; O., Deogracias 
Duran, secano (prado). 

753, Isabel Bartolomé Rodríguez, 
San Mames; N . , Deogracias Duran; 
E . , Francisca Cerrinegro; S., Lucas 
Carretero y otros; O., Claudio Esta
ca y otros, secano (prado). 

754, Eusebio Carretero, V i l l av i e 
ja; N.j FaustaMoreno; E . , yS. , Isabel 
Bartolomé; O., Claudio Estaca, se
cano (cereal) secano (pastos). 

755, Fausta Moreno, Vi l lav ie ja ; 
N . , Lucas Carretero; E . , Deogracias 
Duran y otro; S., Eusebio Carretero; 
O., Claudio Estaca, secano (cereal) 
secano (prado). 

756, Francisco Cerrinegro, V i l l a -
vieja; N., Deogracias Duran; E . , ca
mino del Roblazgo; S., Lucas Carre
tero; O., Isabel Bartolomé, secano 
(cereal), secano (prado). 

Vi l lav ie ja del Lozoya, 1*2 de marzo 
de 1931.—El Alcalde, Mariano Esta
ca. — Rubricado. - E l Secretario, 
León Alvarez .—Rubricado. 

Hay un sello en tinta que dice: 
Ayuntamiento Constitucional de V i 
llavieja del Lozoya. 

E s copia: E l Ingeniero Jefe: F r a n 
cisco G . Monje. 

Junta de Plaza y Guarnición 
de Madrid 

A N U N C I O 
Desde esta fecha, hasta las doce 

horas del día 15 del presente mes, se 
admitirán ofertas en esta Junta para 
las adquisiciones de artículos de sub
sistencias y acuartelamiento necesa
rios en el Parque de Intendencia de 
esta capital y cantones de Campa
mento, Getafe, Tetuán de las V ic to 
rias, E l Pardo, Vicálvaro y A ran -
juez. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos objeto de estas com
pras liguran en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto los 
días laborables en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el Parque de In
tendencia (Pacífico, 34). 

Se advierte a los proponentes que 
al entregar sus ofertas deberán ex
hib ir la cédula personal y el recibo 
corriente de la contribución. sin cu
yo requisito no serán admitidas. 

Madr id , 1.° de junio de 1931.—El 
Comandante Secretario, Juan V a l -
verde. 

(E.—293) 
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